
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

 Referencia 11001 40 03 057 2020 00348 00 
  

 Revisado el memorial remitido por correo electrónico del 29 de septiembre 
de 2022 (folio 24 del expediente digital), se advierte que los canales digitales 
obrantes en la base de datos de la entidad acreedora,1 no concuerdan con la 
dirección electrónica (nestorfranz@gmail.com) donde se surtió la notificación 
personal que trata artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 En consecuencia, no se tendrá en cuenta la notificación personal surtida el 
20 de abril de 2022.2 
  

NOTÍFIQUESE, 
  

 

                                                           
1 Folio 23 del expediente digital 

 
2 Folio 15 del expediente digital. 
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